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Compañía a cargo de 
la transmisión que 
falló aseguró que "la 
disponibilidad de la 
línea se logró en 44 
minutos” tras el 
corte. Gobierno, en 
tanto, depuso el 
estado de excepción 
constitucional tras 
una jornada cumplida 
de toque de queda. 
Se explicaron 
compensaciones. 

Por Matías Gatica Lin 
cronicaiadiarioelsurel 

Iministro de Energía, Diego 
Eraion informó ayerquese 

realizarán trestipos decom 
pensaciones a los clientes que se 
vieron afectados por el megacor 
te de luz, que dejó por varias ho 
rassin suministro eléctrico a más 
de 19 millones de personas en 14 
regiones del país. Además se 
anunciaron auditorías a las em: 
presasinvolucradasen el apagón. 

Alas 15:16 horas del martes, 
una inédita falla en la Línea de 
Transmisión Eléctrica Nueva 
Maitencillo- Nueva Pan de Azú 
car 2x500kV provocó un masivo 
corte de luz entre las regiones de 
Arica y Parinacota y Los Lagos, lo 
que llevóa decretar estado de ex 
cepción y toque de queda en las 
regiones afectadas, el cual se le 
vantó en la mañana de ayer luego 
queel suministro fue repuesto. 
Sobrelascausas de este apagón 

ocurrido en sus instalaciones, la 
empresa colombiana encargada 
dela transmisión eléctrica, ISA In 
terchile, descartó que el corte ha 
ya ocurrido por un 
ñaló que se debió 
ción no deseada del sistema de 
protecciones en línea”. 

A raíz de lo ocurrido, el minis- 
tro Pardow dijo que “la falla no 
debería haber ocurrido de acuer 
do con el sistema de monitoreo 
permanentequesetiene(..)laex 
tensión de la falla debería haber 
sido significativamente menor 

) tanto la falla como la prolon- 
gación de ella son producto de 
protocolos y estándaresquenose 
cumplieron de parte de distintas 
empresas privadas cuya investi 
gación va a tomar un tiempo, pe 
Tovamos a buscara los responsa: 
bles”, para que sean sancionados. 

Pardowseñaló ademásquecen 
tral la Rapel y la central termoe 
léctrica Ventanas fueron algunos 
delos activos de generación que 
no funcionaron o tuvieron fallas. 
Asu vez, informó que habrán 

tres tipos de compensaciones. La 
primera tiene que ver: 
de fallas de transmisión. 
ponde una compensación porto 
do el tiempo de duración del su: 
ministro, que es del orden de 15 
meses del precio de la energía no 
suministrada”, dijo Pardow, quien 
aseguró que en este caso los des- 
cuentos se realizarían de manera 
automática en las cuentas de la 
uz, los que espera que serealicen 
lo “antes posible”. 

En segundo lugar Pardow dijo 
que“hay compensaciones que tie 
nen que ver con la pérdida dear 
tefactoseléctricos” y alimentos, e 
informó que en esoscasoslas per: 
sonas deberán ingresar susrecla 
mos en la página del Sernac o de 
la Superintendencia de Electrici 
dad y Combustible. 

Finalmente, habrá compensa: 
cionesque gestionarán lasempre- 
sas con el Sernac en base a la Ley 
del Consumidor, lasque van dela 

      

  
  

  

   

   

  

Fueron más de 19 millones de personas afectadas 

Coordinador Eléctrico Nacional 

auditará a empresas tras megacorte 

mano con un Procedimiento Vo 
luntario Colectivo. 

Por su parte, el ministro de 
Economía, Nicolás Grau, dijo 
que el Sernac “ha oficiado a un 
conjunto amplio de empresas, 
para tener claridad sobre como 
fuela provisión delosservicios y 
como fueron repuestos”. Sobre 
ello la directora (s) del Servicio, 
Carolina González, dijo que se 
oficióa “el mercado eléctrico, los 
servicios de telefonía móvil, 
agua potable, interrupción y re 
programación de servicios de 
transporte, ya sea terrestre o aé 
reo, y la cancelación o reprogra 
mación de eventos masivos”. 

DEFENSA DE LA EMPRESA 
Alserla principalapuntada, el 

gerente general de ISA Interchi 
le, Luis Llano, señaló que “desde 
el primermomento se moviliza 
ron todas las capacidades de co 
ordinación y equipos en terreno 
pararestituir,lo antes posible, la 
disponibilidad de la línea, lo.cu: 
alse logró a las 4:00 p.m, 44 mi 
nutos después de iniciado el 
evento, quedando disponible pa 
ra su incorporación al plan de 
restauración del servicio”, y 
anunció que la firma colaborará 
con la investigación. 

Más tarde el presidente de la 
empresa, Jorge Carrillo, dijo que 
se comunicó por esta situación 
con el Gobiemo y que “el focose 
rá colaborar”. 

Ante los primeros dichos de la 
empresa, Coordinador Eléctrico 
Nacional, Juan CarlosOlmedo, se 

  

  

  

La ministra Tohá informó 

del fallecimiento de tres 

personas 

electrodependientes 

durante la emergencia. 

Además, hubo 207 

detenidos. 

ñaló que “unavez que ocurre una 
falla, en forma inmediata, deben 
dejar habilitadas sus instalacio 
nes paraconectarsealsistema. 44 
minutos es mucho”, e informó 
que se realizará una auditoría a 
SA interchile y al “sistema Scada 
y sistema de comunicación y da 
tos de la empresa Transelec, ya 
que ayer presentó una falla pro 
longada que dejó inhabilitado el 
sistema de telecomando de las 
instalaciones de transmisión y la 
visibilidad del estado de la red, lo 
que dificultó la recuperación del 
servicio”. 

Olmedo reiteró además que la 
falla fue “hasta el momento una 
operación no deseada del siste 
ma de protecciones, o sea, el sis 

Crimen exteniente Ojeda: Corte 
aprueba solicitud de extradición 
desde EE.UU. de imputado 

Tras una solicitud del equipo 
ECOH de la Fiscalía, la Corte de 
Apelaciones de San Miguel aco 
gió la detención previa y extradi 
ción del ciudadano venezolano 
que fue capturado en Estados 
Unidos, y quien se encuentra im 
putado por el secuestro con ho 
micidio del ex teniente Ronald 
Ojeda. 
Se trata de EdgarBenítez Rubio, 

también conocido como “El Fre- 
sa”, quien fue aprehendido hace 
dossemanasen Indiana porla po- 
licía norteamericana. 

El sujeto fue detenido en 
EE.UU. luego de pasar por diver 
sos países, tras la alerta levantada 
porel Ministerio Público y la PDI, 
quienes lo acusan de haber facili 
tado un vehículo que fue utiliza 
do para cometer el secuestro con 

  

  

  

posterior homicidio de Ojeda. 
El fiscal Alex Cortez, jefe del 

Equipo de Crimen Organizado y 
Homicidios (ECOH), explicó que 
“el imputado fue formalizado en 
ausencia porlosdelitos de asocia: 

ción criminal, receptación y se: 
cuestro con homicidio”. 
Aunano del crimen, ya hay 11 

personas privadas de libertad re 
lacionadas al caso se detalló des 
deel Ministerio Público. 

  El 21 de febrero se cumplió un año desde el secuestro. 

Ayerse levantó el toque de queda para las regiones afectadas. 

tema de protecciones no debió 
haber tenido esa operación. 
Ahora, respecto de eventos de 
berseguridad, eso es parte de la 
investigación de la falla que se 
tiene que hacer y eso va a set 
corporado en el análisis” del 
Torme, que tiene por fin “verifi 
carel cumplimiento del plan de 
recuperación de parte de todos 
los coordinados”. 

“Aquí lo que ocurrió fue una 
operaiónde protccionesqueno 
debían ocurrir”, dijo Olmedo, 
quienademásseñaló que en 2020 
se realizó una auditoría a ISA In 
terchile que determinó recomen 

  

   

    

    

    

daciones, “las que fueron imple 
mentandoen el corto plazo”. 

Por otra parte, y tras sostener 
un Cogrid, la ministra Tohá dio 
por terminado en la mañana de 
ayer el toque de queda y señaló 
que 207 personas fueron deteni 
das mientras éste estuvo vigente 
e informó del fallecimiento de 
tres personas electrodependien 
tes durante la emergencia. "La in 
formación indicaría que es alta 
mente probable que su falleci 
miento no esté vinculado al cor a 

    

        

  

dijo. 
Ésto fue confirmado por el 

Minsal, queinició auditorías y dí 

Tipos de 
compensación 

  

e Por tiempo de corte 

El ministro Pardow informó que 
este descuento se realiza de forma 
automática en las cuentas por el 
tiempo que duró el corte del sumi- 
nistro. 

  

e Pérdida de artefactos 

Quienes sufrieron pérdidas de 
electrodomésticos o de alimentos 
araíz del corte, deberán ingresar 
sus reclamos ante el Sernac o la 
Superintendencia. 

  

e Ley del Consumidor 

La gestionarán las empresas con 
el Sernac en base ala Ley del Con- 
sumidor, las que van de la mano 
con un Procedimiento Voluntario 
Colectivo 

  

    
jo que “los antecedentes recaba 
dosal momento descartan unare 
lación causal entre los decesos y 
el corte de energía (..) Dos delos 
fallecidos no eran electrodepen 
dientes, y sus decesos están aso- 

  

ciados a patologías de base (resi 
dentes de San Pedro dela Paz y Re 
coleta). La tercera persona, resi 
dente de Iquique, correspondía a 
un paciente electrodependiente 
con hospitalización domiciliaria 
en condición grave. Según lo re 
portado porel Servicio de Salud, 
mantuvo la autonomía del sopor 
teeléctricode manera permanen: 
te” hasta su muerte. 

  

  

Ratifican suspensión del trabajo 
de desalojo de la megatoma de 
San Antonio tras acuerdo 

La Corte de Apelaciones de 
Valparaíso ratificó lasuspensión 
del levantamiento del asenta 
miento irregular en el Cerro 
Centinela, en San Antonio, ex 
tendiendo la medida por seis 
meses. 

La resolución, que toma efec 
to a partir de mañana, responde 
a la solicitud presentada en el 
marco de las recientes negocia 
ciones entre el Gobierno, las au 
toridades municipales y losdue: 
ños del terreno por buscar una 
solución definitiva del asenta 
miento ilegal. 
“Atendidoel mérito delosan 

tecedentes y habiéndose reali 
zado la presentación por la par 
te recurrente, ha lugar ala sus 
pensión del lanzamiento porel 
término de seis meses a contar 

  

Se conformará una mesa técnica. 

del veintisiete de febrero de dos 
mil veinticinco, fecha en la que 
inicialmenteseencontraba fija 
da la diligencia en autos. Lo an 
terior con independencia del 
“Protocolo de Acuerdo” arriba 

do por las partes”, establece la 
resolución. 

La mesa técnica tendrá un pla 
zo de seis meses para informar 
las condicionesen quese vende. 
rán los terrenos.
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